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Introducción: La Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización a 

través de la Subsecretaria de Justicia por medio de la Dirección de Solución 

Extrajudicial de Conflictos, se señala que se ha establecido alianzas 

estratégicas entre la Comisión Mixta de Cooperación Científica y Técnica 

entre Panamá y Honduras, y se la logrado capacitar    

Se señala que en el mes de marzo dio inicio un proceso de capacitación 

denominado “Formación en Técnicas de Solución de Conflictos 

Comunitarios” con el objetivo de fortalecer las capacidades en el manejo 

de las Técnicas de solución de conflictos del equipo de la Dirección de 

Solución Extrajudicial de Conflictos que pertenece a la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, asimismo se capacitó al personal 

de las Alcaldías Municipales y al personal de diferentes instituciones.  

  

Objetivos específicos: Al finalizar este proceso de “Formación en Técnicas 

de Solución de Conflictos Comunitarios” el personal que se capacitó será 

capaz de: 

1. Desarrollar un concepto sobre conflictos   

2.  Diferenciar sobre el conflictos individuales y conflictos colectivos. 

3. Conocer cuales son las causas del conflicto  

4. Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de la conciliación para 

manejar eficazmente situaciones de disputa entre las partes 

involucradas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Respaldo fotográfico de la capacitación sobre “Formación en Técnicas de 

Solución de Conflictos Comunitarios” 
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